
Sdmé 12S. Sábado 21 de Xoviembre de 1877. Uao y medio real.

Ooktni^^®iuial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las disposiciones del Cie- 
tierno sen ebHgxíorlsx para la capital 
de provincia desde qoe sc pntlb &e efl- 
sr imcntc en ella y desde enati» dlaa 
despnes para les demás pnebles de la 
inUma prorinela. (B ey de S de 1 'Tim
bre de fdsr.)

BUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 11 ra. Id. fuera. îe
Tresid.. . , . . 3«..............................46
Reisid.........................66................................. 80
Un año........................133 180 

j?<paî)lifte ïtd^t ht diat gtespiè ¡çsl^stningût

1 Las leyes órdenes y aanneiesqnc se 
i manden pnbllear en los Boletines oA- 

elales »t ban de mullir ai Cicle politico 
respestlro, p vr cuyo eond neto se pass*
Il â los ^dl tores de los menelonaiics 

perSédlees. (Ordeñes de 0 de Abril «'e 
1S> y SI de Octobre de tSSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1256,

Eeccioae».

^ Kn cumplimienio de 1o gnâ pré
viens et art. 106 de la ley electoral 
de IC de Dioieosbre de *874, & coo- 
tiQuacinn se estampa et número de 
votos que 8'1 el 2.® distrito de Ba- 
jatanoe ha ohianido en la eleoeion 
dean Diputado provincia i, veriâ- 
0ad« en les dias 13, H y 15 del ao 
tail, et Sr. D. Juaqaia Candan y 
H rrerp, ei cual ha dado un resal- 
Udo de 4008 vo'os.

Lo que sepob ioa en «ate pirtd- 
dico odoiat, en eamp imiea^o de 
eXpreeada ley*

Cordoba 34 de Noviembre de 
1877.

Íi Gobernador, 
Enrique dé ¿Uguina.

SÉfi*MB9S5S>SB9SnM

Núm. 12'4.

Üipútácion provine’al de 
Córdob?<

Nota de ks precios medios sefiaU- 
dos por la Comisión permanente 
para que sirvan de base A la li- 
qaidíoloa ; abono de los snml- 
niatro? que se verifiquen darante 
el mies actual.

Pte. Cti.

Rac’oú de pan de 70 de- 
oát;ra mot, St

Jd. de cebada de 6'93“ 5 
litros, 01 

}d. de faja de 0 kilúgra- 
RflJí ' '20 ' *

Ki'ógramo d lena. 03
Id. da carbón. 08 j
Litro de aceite, 1 16 ^

Córdoba 21 de Noviembre de | 
1877.—El Vieep'eñdpnt^ A., Pe- | 
dro Alcántara da Trevilla.—Bl Sa- 1 
cretprij, Francisco Ferez Aranda. !

«aSBHH«SSBmBWW?WBSS5S!?KWG®^ <

Núm. 1246. |

Administración eomóml- ' 
ca de la provircia de Gór- J 

dobx j
Cirdu’ar. [

A los seflores Alotldee da bit 
AynoUraieatos de esta provincia 
que se hal'en en- desea bief lo por el 
concepto que á contíonacioa se as- 
presa.

Estando en detonblerlo esta Ad- 
miniairacion y apremiada por la 
Direccloo general da Impueatoa, por 
las cantidades qae laapacHvamante 
oorre^pondei según liquidaaieil 
hecha por esta oficina, por los aael- 
dos, haberes y gratiScaoiooes que 
disfrutaban los empleados de loi 
tnuciciplos de esta provincia en 
los años económioos de 1874-75, 
167 5 76, 1876-7 7 y primer trimes
tre del corriente de 1877-78; está 
Administraoion previene A todos los 
lefio res Alcaldes de la mUtna que 
no hayan hecho efectivos sus dé- j 
hitos, qae si en el Improrogabb ; 
término de doce dias, é costar des- ; 
de la fecha de esta pubhoacion, no 1 
ingresan en ha cajas del Tesoro 
de esta Administricíon económioa 
las panidas que sa hallan adeadao- 
do, espediré comiaionados de apre
mio contra las corporadones moro
sas que por este coApepto estén en 
^o^eny^rto,

Lo que he d'spueeto aa inserta 
eq este periódioj ofiia’, coa el fin 
da que llegue 4 coabci nianto da las 
antea citadas autondades, y no f 
paedan alegar ignorancia, en el 1 
caso deqn defraudados las esperan- | 
zas de esta (fleina por ¡os referí ‘os f 
ingre=!08, tenga que eipadir ap’*e- ! 
mió contra la# corpéraúnaes que j 
oonkaveogan á esta superior dis- 1 
posición.

Córdoba 17 de Noviembre de 
4877,—CiriO3 topea do Longoria.

tiiin'i.Mni isagi'<8 UBam-n>!».'’ 1

Núm. 1252. |

Seoolon de Cajas —Deuda pública, | 
La Bireooioo genera; da la Deuda l 

púbica ha dispuesto profogar nue- ! 
vamentey hasta el día 31 da 01- ; 
oiembre próximo Ii presaataoloa 
en la Caja da esta Adm^uistraoiou i 
económica de facturas de capones 
y de intereses de inscripciones no- 
minativítí’, Ham idas á convertir eu ^ 
deuda amoitizíble al 3 por IDO pjr ' 
al artículo 2.° de la ley de 21 de ’ 
JaUo da 1879, 1

Lo qua se anuncia at púbiiod " 
para oonocímieaU de los inkfe^a- ; 
dos. 1 

Córdoba 20 de Noviembre de 1 
,1877. —El Jefe Eoonóm'oo, Cários * 
Lopez de Longoria. |

Núm. 1270. |

A los sefiorea Alcaldes da loa ' 
pueblos de esta provincia. |

El resultado que oiré se basta ? 
hoy la reoaudaciou por el Impuesto 
de Cédulas personales, acusa que 
este láfViolo, con ige ras escepoia- | 
pea, LO h» «ido ttj^do por los #í i

ñores A'oaldce con la atención y 
preferencia qne esta Administra
ción te nía ferecho A esperar de su 
aciedilatío celo en evacuar los tra- 
b?júH que Ia miGWa le encomiende.

En en oonsecu^noia, y estando 
prójimo á terminar el plazo dentro 

del cual debí hacerfe el reparto à 
domi filio de los íadioados dommea- 
tos, esta AdmiBistracian ha acorda- 
du prevenir á los leúcres Alcaldes:

1 .“ Que desde luego despleguea 
le mayor .actividad es el reparto y 
cobranza á damioillo de las Cédulas 
persí naJe-', á fin de que cite servi
cio quede terminado dentro del pre- 
sente mee, ó en l i primores dios del 
próximo Diciembre.

2 .* Que á ño de evitar respía- 
sabilidades se pasa á ioi cmtrib i- 
yeutea que resaltea morojos el 
apercibimiento escrito prevenid ) en 
el ar ionio 33 de la Inatruocioo, 
conminándoles coa la imposicioa 
del recargo de la doble cédula que 
establece el artíou o 47.

3/ Qae si 3 perjuicio d, reader 
á esta oficina la oportuna cuenta dei 
movimiento de Céfiaijs, remeesa 
para su Ingrese en esta Caja, y pa
ra antes del á limo dia del presente 
mes, todos los fondos que tengas 
reo a o dados por este Impuesta, y 

4.* Los sefioros Alcaldes as ser
virán poner en conooimieato de 
esta Admioistracion la fecha en 
que por escrito han puesto en co- 
nooimieato de los morojos las indi
cadas 00 nminaoioces.

Esta dependencia ésousa hacer 
ninguna otra recomendación á los 
señores Alcaldes, persuadida de qne 
sus trabajos han de d jar satisfe- 
01103 tos deseos de la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1877,—El Gefe económioo, Cirios 
Lo^ezdLoügoria.
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Náiií. wn.

A los señores Aka'des de los 
pnebka de esta provincia.

Por la Rail órden det Mtniaferio 
de Haeieeda qua ae pabUed an k 
<Gtcet« de M cd rid, nûæero 319, 
cerrespo’’ diaote #1 Jueves 15 del 
mes actcil, ’® dispone que ioi cey- 
tifleados an rIe torios de !a« rótulos 
peraonntea qua prescribe el eiUcnto 
36 de le iostroccion d^ 31 de Jotio 
útlimo, y las inatancias en que 

aquellos ae solicitor], deben eatea- 
dorse an papel del sello de oScio, 
q tie será de cuenta de los interfsa- 
dos en obtener take document»’, y 
que sa espeáicion debe ba cena sin 
gTavámen a^guco por derechos ó 
im posa tos innrdeipaíes.

Lo que se pnblicn en este periÓ- 
dico oficial para general intebg^n- 
cia y exacto cumplimiento por par
te de los sefl ores Alcaldes de los 
paebics de esta provincia.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1877.—El (lele econúmico, Cárioa 
Lopes de Longoria,

ilOITPlUM ' i
Núm.1247.

Alcaldía constUuc’oaal de < 
Rute. |

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
cci sdlucioaal de esta villa* y 
presidente del Ilustra Ayunta- 
miento de la misma.

Hago saber: que díscueeto por 
el Ayuntamiento de mi presidenoia 
se abre subasta para eontreUr por : 
no aSo contado desde su adjudica- 
clon el servicio dq! a-umbrado pú- Í 
blico de dicha villa, bajo el tipo de 
cuatro mi' ouarenta y opho reaPs, ; 
ó sean 1012 pesetas, y condiciones . 
que se hePao de manifiesto en la 
Secretaría municipal de la misma, | 
para que puedan eXamioarse por 5 
quien lo juzgue oportum, y se ha ! 
señalado para que tenga efecto su ’ 
único remate d Domingo nueve de í 
Díciemtrj próximo, en estas Ca- | 
su espita la re», de diez 4 doce delà j 
mafiena y ante el Aynniemkato 1 
que tengo et gusto de pzeeidir, pa- j 
ra cuyo día y aoto se coavocau lici - j 
tadorep. I 

Rute á 15 de Novíeni’re de ! 
187/.—Rafael Ar za.—AndrésSal* 
vador Cruz, Secretario,

Núm. 1248.

Alcaidia constitucional de 
la Rambla

Don AKouso Doblas Espejó, Alcal
de primero de esta villa. j 
|íajo fiber; que para la Maa-

eiftn ¿al amUiai^a^blento, Míe dei 
repaito íarnío’ial de .esta pueblo y 
año econó nico de 187s á 1879, es 
indispeaeabb) que lodos loa pro pie- 
taries, colooGs y ganatJeros, veoiáos 
y forasteros, presenten eo eat^ Se
cretaria de Ayuntamieuto reiaeio- 
nee juradts de b^s ñucas y ganados 
que disfrateu en este térmiao, aun 
onando no hayan tenido . Iteracio
nes; para lo cual se les concede el 
plazo de treinta dias contados des
de el de la iusercioa de este anun
cio en el «Boletín oficial» de 1» pro
vino; en Ia inteligencia que el que 
asi no lo hiciese sufrirá el perjui
cio consiguiente y que marca el 
artículo ¿4 del Reel decreto de 83 
de Mayo de 1S4o.

Y pura la debida pubUcHad ae 
pone el presenle en la Rambla à 
diez y siete de Nkvio mure de mil 
oohoeieatos setenta y riete.—Al
fonso Dobla R-pejo.—Aotonio Ma
ria G a mea, Secretario.

Núm, 1H4.

Alcaldía constitucional de ’ 
Fernán-Núñez.

D. Frincweo Gomez Huerta, Al
calde conHitucioaal di esta villa 1 
da Feraaa-Nufiez, j
Hago saber; que debiendo pro- I 

oederee por la Junta pericial de la ; 
misma á loi trabajos preliminares 
para la forma den del amillara- ' 
miento de la riqa xa rústica, urba- * 
na y pecuaria, que hade servír de ' 
base al repartimiento de la contri- | 
bucion territorial de este distrito j 
municipal en ti próximo año eco- í 
nómico de mil ochocientos setenta 
y ocho A mil ochocientoa «etenta y 
nueve, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir tiene acor- 
dado prevenir á los oontriboyentts • 
en este término, vchines y fora>te- * 
ros, presenten en esta Secretaria 
capitular, en el plazo de treinta | 
dití, ocntados desde el en que apa ' 
n sea este aouncio en el «Boletín : 
oficial», tas relacimea dapiioa- - 
das de las fincas tanto rústicas co - 1 
no urbanas, pecuaria y oolonoe) en 
el bien entanuido que el que no b 
verifique y con la espreeioa sufi
ciente de cabida, situaeiou y linde- ’ 
rós, quedará iucurao en la respoj- 
6dbilidad que señala el R ai decre
to de veinte y tres de Mayo de mil j 
ochocientos cuarenta y cinco. ’

Y para la general iuteligencía ] 
£6 publica y fija el presente en Per- ¡ 
can Nufiez 4 19 de Noviembre de ’ 
1877,—Francisco G raea Huerta. ? 
—Per mandado de 8. S , Valeria- ' 
no Lastre y Muñoz. |

«âm. H85.

Aicaliia conítituci nal de 
Dos-Torres,

Don Bernabé Velarde Morillo, Al- 
oa’de conetitncioaal da esta vi
lla de Dos Torres, provincia de 
Córdoba.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado anunciar la vacante de una 
pkza do Médico-cirujano titular 
de la misran para proveería coa ar
reglo al Reglamento vigaute de 24 
de Octubre de4873, y conforme á 
los condiciones que se expresarán, 
cuya vacante se en necia por el tér
mino de vejete días cuota tos des ’9 
el da la iaaercicu '0 rate anuncio 
en el «Boletín bâclai»y «Gaceta de 
Madrid,, á fin de que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitu
des EC mpañadas de sus t talos 
acadétnkos y rebel nes de méritos 
y servicios en esta Alcaldía, dn- 
ranto el término prefijado.

C'^r cli4or es.
1 .* Las aspirantes han de ser 

Docíorífe ó Liceoo adoa en Medici
na y CirugU, con la precisa condi
ción de haber obteaido sos títulos 
profenonales en Uaiversidad oficial 
y no libre.

8 .* Han de tener reeidesoia fl. 
ja en esta villa, gozan lo de lo j de
rechos y estando sujetos a las obli
gaciones iohereotes A la vecindad.

3 .* El facultativo ha dj asistir 
en las enfermedades com mes el nú
mero de familias pobres que le cor- 
respondan, según reglamento, cía- 
sificadrs o porta nám ente por el 
Ayuntamiento y Jauta de suoilad, 
y en ks caíos de g’avedad hará las 
visitas neoS8drías se^ua lo exijaa 
las circu usLaneRg.

4 .* Q edan ubligauos á oan- 
plii con eus deberes profesionales 
del molo que está (apreso esplíci- 
tamente en el citado Re^^haiento 
en su atticuio tercero números 1.” 
2.*y3.'

6 ." Siemp e que haya de au. 
se ataree de esta pobluolou el fa
cultativo titular, sera condición 
precisa que obtenga pré ia licen
cia dei Aler He presidente del wo- 
nioipio, y en esta eusenoia, que no 
podrá pasar de un mes, bi de de
jar de su cuenta otro facultativo 
que reúna coaudo menos los m'a 
moa tito les académicos y que me
rezca la aprobación del Ayunta
miento. Lo misino ha de verifiear- 
#e cuanto enfermare el titularj pe
ro ei la íc* ocia ó la enfermedad se 
dilataren por mas de un mes, el 
Aynotaaiiento qu?da autoriSado 
pata reícindir el centrato y anun
ciar la vací ate,

6 .* Si se preaenlaren quejasjos- 
tifiosdas de falta de asistencia sin 
que el utuipr dePQneHdp acredite

satisfae'O'íAmputa 1« diT^ia, sufrirá 
por primera v; z a! dereosuto de uno 
á cinco días de su haber, el dúplo‘ 
por la segauda, v á la tercera el 
Ayuatami^ato podrá obUgafle á 
rcflcindir el contrato.

7 .* La duración dee te contra
to será de cuatro años contados des
di el dia en que se verifique.

8 .* El sueldo anual del faculta
tivo será de mil pedretas pagadas de 
fondos municipales por trim así "ea 
veDoido".

9 .* Además de las condioioues 
antedichas, el facnitativotitular que
dará sogeto á laa que la# leyes ge
nerales y oapeciales impongan por 
razón del cargo.

Dos -Torres 41 de Noviembre de 
1 1877.-SÍ Alcalde, Brreabé Va «- 
j de. —P.O., Femando Naranjo, 3a- 

creiario.

Núm. 1201.

Alcaidia constitucional de 
Priego.

Don Joíé Luis Rubio y Tallon. Al
calde oonstitaoioual de esta Vi'la.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntemieuto rectificar el re
parto de consumos del año corriea- 
te, y verificada dicha rectifleaoioa, 
queda espuesto en la Sala capitular 
por término de ocho días á contar 
desde la fecha.

Priego veinte de H ’viembre de 
1 mi' ochocientos setenta y siete.-^. 

José Luís Rubio.

I Núm I$Tí.
' Alcaidia constitucioial da
1 Aguilar.

1 Debiendo procederse ror la Jun - 
! ta pericíat á Is reotifioaoiou delamí» 
1 11 ara miento de lar'quezA inmaable,' 
j cultivo y ganaderil de este distrito 
j para el sOo próximo de 1873 á 79, 
. se hace preciso que loi propietarios, 

> ccloDOB y ganaderov de este término 
* municipal, rr¿senten relsoionesdu- 
1 plicadas en los términos que la Ley 
e determiae, para lo cual se lee con* 
■ cede el plazo de treinta días; aperci

bidos ka quí no lo hagan de que no 
serán oídas sus reclamaciones si dea* 
pues ae creyesen agraviado^,

; Y para la general inleligencia se 
pul lioa y fija el presente en el «Ba* 
letia oficial* de la provincia,

AsnilarSadeNoviembre de 1877.
- - El Alcalde.

•k«WMaMUHiaCHMeWHBaMHHMBa

JtZWDlIi.
Núm. 1284.

Juzgado da primara iGstan* 
cía del distrito de la. izquier

da de esta ciudad.

pon yalentin de Santiago Fuente*^
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Jüdi de primera íústaneia del dis' 
trito de la izquierda de esta ciu- 

- dad.
Hago saber; que ea la causa que 

se ha seguido en este Juzgado con
tra Miguel Mansillo Romero, Tocino 
de Villaviciosa, por lesiones, he acor
dado en providencia de este dia sa
car & pública subasta para su venta 
una casa número cuatro calle del 
Pino de dicha villa, que linda por su 
derecha entrando con otra de Anas
tasio Arribas, por la izquierda con 
otra de Manuel Barrios Dueñas, y 
por la espalda con la de Francisco 
Barrios, que ha sido valuada por 
peritos en la cantidad de cuatro mil 
seiscientos seaenta y cuatro reales, 
Cuba subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar ei 
di a doce de Diciembre próximo & las 
doce de su mahana en la Sala au
diencia de este Juzgado, priviniéndo
se Ú los ji utores que no se admitirán 
mas posturas que las que cubran las 
dos terceras partes de su valoración.

Dado en Córdoba â quince de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
Bieto.—Valentin de Santiago Fuen 
tes.—El Escribano, Federico Duarte.

Núm. 1244.

Juzga'10 de prim ^ra instan
cia de Pozoblanco.

En nombre da S. M, el H-j Don 
Alfonso XH (Q D. G.), D. Ra
fael Alvarez PeraU*, Juez de pri
mera instae n de esta villa y sa 
partido.
Por virtud del presente se en* 

e^rga a teda o'ase da Autorídedes, 
praotiquen aciivag dili?en'ii8 en 
busca de las ca' allerias cuyas sefiae 
se espresen A continuacios, las que 
caso de ser habidás serán pu atas 
A disposición de este Juzgado con 
16 persona ó persor as en cuyo po
der se encuentren ti no dan eepll- 
cariones satisfactorias respecto A su 
adquisicioo.

Dado en Pozoblanco A nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y Biaie.—Rafael Alvarez Pe
ralta,- P( M. D« S. S., Julo Pelli
tero.

Señas de las oabaHería?»,
Vn caballo de cuatro años de 

édúd, altada de siete cu&U»?j ca
pón d nd aso, pelo tordo suri’, luce
ro oerrido, con nn ¡uñar blanco en 
la cadera izquierda, otro Idem en
tre las dos carices, y varios en los 
oostiHares, sin hierro y descalzo de 
les pi^s.

Un mulo romo, cerrado, de sets 
y inedia coartas de alzada, obsto, 
con una peqotfla cicatriz por bajo 
del 010 izquierdo, y

Una mbia costoHana también 
cerrad#, pelo cas tifio y de la misma 
IH«»da^

ipu-.wn^iSSyi eisw >n (111^^11'

Núm. 1240.
Juzgado déprimera Instaa- 

cia de Buj alance

D m Manad Izquierdo y Dies, Juez ! 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por rl prcíeote hago rabar; que 
en este Juzgado se instruye causa 
orimic; 1 cou motivo da hab r sido 
robada à Francisco Pinos, natural 
de Lopera, en la noohe del treinta 
de Satiembre último y eo a villa 
de Cañete las Torres, une yegua de 
pelo castaño oscuro, cerrada, mar
cada, sin hierro y con ana te'a 
perdida. ?

En su consecuencia encargo á 
los señoras Jueces, Úeias de la ; 
guardia civil y demás Autoridades - 
é individuos d^ id policía Judicial, 
se sirvan dar las ó dones oportuaai 
para que re proce tw á la busca de 
la espresada cabaUeria y captura de 
la persona ó personas en cayo po
der se encuentre si no diereo las 
garúa tías necesarias,

Dado en BoJalanoe á diez y s’ils 
de Noviembre de mil ochooientoa 
setenta y siete. —El «ctuarío, Pedro 
Romera Laines,

I III-IIIWW 0*00«» —™

Núm. 1203.
Juzgado niunicipal da 

Coc quista.

D. Antonio Diaz Calero, Juez mn- 
n ici pal le Oita villa de Conqu'sta. 
Hago saber: qn' haHániose va

cante la plaza de Secretario muni- 
rip 1 de este Juzgado, se aaunoia 
al público p ra que bs persolus 
que deseen adq umb presenten 
sus s beítudes dentro dü térmi iO 
de quince di as, co iUdia desde el 
en que apa exea o Re a a nació en 
e' «boietia úüva'v de la provincia. 

Juzgado monioipal de Conquis
ta 14 dt N jviómbre de 1877, -An- 
tomo Diaz Calero.

iT i ^.u 1M>||(> 11» TetO^M^fT.

Núm, 1260.

Juagado da prirnsra Inz- 
tancia de Lucena

i on Rafael Rada y Marín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y FU partido,

Por el presente ea cita, Hania y 
emplaza por térmico de quince d as 
& Francisco de Paub Carrillo y Mo
rante (aJ el Tuerto Elias, para que 
88 presente en este Juzgado para 
notifloarie la seoienoia de la Supe
rioridad del territorio que rooa>4 
en 1« cansa que en este dicho Juz
gado se le sigaió sobre hurt^, b^jo 
los apercibimiento# de der-joho il 
DO lo Teriños,

Dado en Luces* A difi y nueve 
de Noviembre de mil ocbociestdi

íabn*a y stale. -Rafael Rada. —- 
Por naandado de S. 9,, Miguel Jo’4 
Mateos.

Nú-ñ. 1262.

Juzgado de pr-mera ins
tancia de Montilla.

Don Jopé Heredia y Mara, Juez de 
primera irpiaocia del partido de 
e^ta ciudad de MontiUa.
Por la presante requisitoria ha

go saber: que en es^e mí Juzgado 
y por la B^cribanía del qua refrán 
da, se sigue causa criminal de oÛ- 
cio, por deiito de estafa, contra Don 
Mariano Requena de la To r', ve
cino de esta ciudad, de eatatura al
la, colcr blanco, ba^ba y pelo ru
bio, de unos cuarenta años de 
edad, vestido ueeentemente. Y no 
hab ó adose podido averiguar au pa
rader , be dispuesto por pioviden 
oía de este día publicar so llama
miento por ma do da la present ■, 
para que en e' término de diez días 
eemparezea en este Juzgado á 
prestar d claraoim; apercibido de 
que si no comparece le parará el 
perjuici í que hay a lagar.

Asi mismo encargo A todas la# 
Aut ridedea y Agentes de policía 
Judicia , precedan à su busca y cap
tura, re mi éndUo á mi disposi- 
ci n.

Dado en la ciudad de Moctl'la á 
di z y siete de Noviembre de m 1 
och)üieuto9 eetsata y siete.—’José 
Hoietia y M ra*—Por mandado de 
9, 9 , José Aguilar Tibiada,

Núm. 4266,
Junta províacial de irs- 
truccioa pública de Cór- 

deba.

Extracto deles acuerdo# toma los 
por la Jaita en la sesión del dia 
10 de Noviembre da 1877» pre
sidida por el Sr. Doberaador oí 
vil D, Enrique de Legula*.

Aprobar ei ada de li sesión au
tel hr.

Queder enterada del estado que 
mau la el Alcaide de Viilafiaoca, 
de los niños matriculado* en aque
llas escuelas.

Do que se ha participaio al Al
caide de Agui ar y *1 interesado la 
aprobación del nombramiento de 
D; Antonio Gaiv i para snstitulo 
interino de la escuela superior.

Dal parte de pagos que remits 
el habilitado de Cabra.

Pasar al Sr. Gobernador una 
instar cía de varios maestros de di- 
oha ciudad, piUendo se coa Arme 
el nombramiento que han hecho 
de nuevo hahi i tado.

Ordenar ai A calde del Carpió 
4hí>ppg6 »• ei$rr4 «o láUlr ítsi-

míentu de Bebida que Ray ea el 
mismo eliScio donde está la caoue- 
16 da niñas, ó se trasla ie sata A 
otro local.

Pasar traslado al Director de la 
escuela Norma* de una órdeu de la 
Dirección general contestando 4 
una consueta sobre el escalafón de 
ma' stros.

Dar conocimier to á lea reapso- 
tivoa Alcaldee é ínteresados de las 
licencias que ha concedido la supe
rioridad ai m eptro da A lamúz, y 
al sustituto de upa de las escuelas 
de Villanueva de Córdoba.

Pdsar á ÍDferme del Inspector 
una instancia de los maesiros de la 
obra pía de Natetra Sra. de los De
samparados da Lucena; la petición 
de U. Actonio Bañot, de Belmez, 
para que se le antcrice á trasferir 
un oró tito del actual presupmsio; 
y los prasupoestoi de m Uen il de la 
escuela de pirvnhs de M )utma,

R mitir a' Rectorada los ante^ 
cedantes dada visita practicada por 
et Inspeotur á las escuelas de Faeu- 
te Obejuna y ViHanuíva dal R^y, 
con los datos relativos á los nom
bramientos de D. Ciator M^ lrid y 
Doña Emilia R>d'igu z; y adoptar 
las demás medidas propuestas por 
dicho fuaoionario, á co?secuencia 
de la espresada visita.

Remitirá la Ez^ma. Dipatacioa 
provincial coa intorme favorable^ 
las cnaota’ de la escue a Normal de 
maestros corres pe ud.t6a tes á Ootu- 
bre último.

Dar cohooimieato él Reotofado 
de As fechts en que han tomado 
posesión loa maestros nombrados pa
ra las escu las de ciáos de Saeta 
Eufemia y Alcaracejos, el sustitu 
tu de ana de las de Rute, y un au
xiliar de la de Espejo.

H'^mitir á la superioritad, fu. 
vorah em mie inform ida, una sdi- 
oitad de la maestra elemental Do
ña Bacarfiacion Edu.s y Pistoj.

Con lo que terminó la iSsiCh.— 
P. A, D. L. J., El Secretario, Ni- 
colás Dalmau.

Núm. í266.
Re u taudo de los aúteoedéuAa 

de la visita praeli: da por ei Ui- 
peotor en Sao Sebistian de loa Bo’ 
Ueste ' ca, qua la escuela dirigida 
por Dofia Bárbara Carner «o ha dis
tinguí'lo por los exc .'lentes resul
tados que ht presentado la eure- 
ftanza, y q' e el Ayuotamíento tie
ne acordada una graUñeaoiou, co
mo premisa 'a a'oriosUal de la 
maestra, ha acor-la lo la Junta ha
cer público por medio de o ¿te pe
riódico oñeial el agrado con que ha 
visto el celo ó inteligencia etn que 
Doña Bárbara Gamor se distingue 
en el des’mpeño de su carge, para 
saiisfacoioo de la inAr eada, y loa^ 
ble estimulo de los demás maes
tre# de la p’ovjccÍB,
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Córdoba 22 de Novieaib-e de 
1877,—El Ojbe'Tador Présidante, 
Eoriqae de î «gain».-El Secretario, 
Nicolás Dalmaa.

Núm. 1363.
Banco de España.

D. Juan Oil de Arana ; Ji me nex, 
Agente Beca odador de dicho es
tablecimiento.

Hace saber: gne dorante los días 
34 al 28 ambos inclusive este abier
ta la Reoeadaeioa de Coatribaoio- 
ÛM del pueblo de Espiel del 1.° y 
3.* trimestre del presente año, de 
la Contribución Territorial.

Advirtiendo que el que no satis- 
faga sus respectivas enotas durante 
dicho plazo inou rrirá ea el apremio 
qoe marca la lostracción.

Fuente Obejuna 17 de Noviem
bre de <877.—Juan Gil de Arana,

Núm. 1245, 
EDICTO.

D. Enrique Garcia y Birraehina, 
Alférez del primer Batallón del 
Regimiento de lofanteria de Va
lencia número veinte y tres.
Habiendo desaparecido en la 

sorpresa y retiraría que tuvo lagar 
en el pceblo de lácar el dis * de 
Febrero de 1875 el soldado de la 
primera compafiia del primer Bata
llón de este Regimiento dotó Mu- 
fioz Torrico, untura! del pueblo de 
Santa Eufemia (Córdoba), y á quien 
estoy inmarlnado por tal motivo:

Usando de las facultades que 
ocaceden taa Reales ordenauxas á 
los oficial es del ejército en estos ca
sos, por el presente cito, llamo y 
em plat o por primer edicto al expre
sado soldado, lefiaiándole la guar
dia de prevención de este Regi
miento en Tudela, donde deberá 
presentereo en el término de trein
ta diasa dar «ue descargos^ y de 
no presontarse en el término cita
do, seguirá la sumaria y se senten
ciaré en reí» Idla.

Tudela 9 de Noviembre de 1877, 
» Si Fiscal, Enrique Garcia,

Leemos en el «Figaros de París:
Desde hace algún tiempo hemos 

ereido de nuestro deber llamar la 
atención de los enfermos sobre los 
notables propiedades de las «Cépeu 
las de Alquitraa de Guyot^s en los 
casos de resírisdos, bronquitis, ca
tarro, tisis 6 eUss afecciones bron- 
qsiales y pulmonares. Si iosisiimos 
boy, es perqué hemos coU do que la 
mayor parta de las personas qoe van 
a las ¿rmacias é buscar el citado 
producto no retienen el nombre del 
medicamento y le designan con el 
de pildoras, gióboios, y algunas 
hasta piden paetJUs de Alquitrán, 
Cuando los pacientes se dirijan al 
establecimiento que elabora las cita- 
^ai capsula», lili sin dodfi dbfspHO-

den lo que desísi y tsfliiÓeftQ sn 
i error; pero pueda no «acedar aií 
5 cuando se preaentea ea otras faroaa- 
1 oías y verse espueetos é lamentables 
i oonradanes.
i Creemos hacer un ser vicio á loa 

compradores recordándoles que el 
madioamento se llama «Capsulas de 
Alquitrán deGuyot.a Ademas para 
evitar todo error, bueno seré que 
recuerden que los frasoce legitimos 
llevan en la etiqueta la firma Gayot 
impresa en tres colores.

11

ABUsÜlÓs*

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, can 
Charadas, Adivinanzas, Cautares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Pecsamieatos, ele. —Ta
maño ordinario 68 milim, por 108 
el bloc.— Magclácos cromo-lito
grafiados. —Precios: desde 0‘50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, 6 sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamientos, Cantares, 
Segu imillas, Proverbios,, Refranes, 

j Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios SOO milim, ^or 160 el bloc.— 
«Magníficos cromo-litografiados.> 
—Precios: desde 2,bO pesetas bosta 
3,50.

Calendario Americano unido ai 
de Cuadro para 1878,—Precio: 3 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 8 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extrangera y nación el de 
D, Cdrlos Bailiy-B aliliere, plaza de 
3inta Ana, número 10, Madrid. 
—La mLma Libreria remite el pros
pecte de estos Galen darlos é todo el 
qœ lo solicite.

IMPÓRTANTRí
Se halla de paso en esta población 

el reputado Medico-Cirujano-Oon- 
lista D. José Jamben, tan conocido 
del público por tas innumerables 
operaciones de catarata"* y de teda 
clase de curaciones que lleva reali
zadas en todas las capitales de Ki- 
paña y Varias del extrangero* en las 
ecférmedides cancero esi y de las 
vías urinarias, matriz, impotencia 
sífiUsy del eriomagoi cora también 
las calooloeas ó mal de piedra, por 
medio de disolventes químicos é 
inocentes, tifia, herpes* parálisis de 
los miembros, dolores ream áticos y 
nafvloBOs, Precios de las consultas 
30 rs,, y 80 à domicilio.

Vive en el Parador del Cérmen 
calle de Sao Pablo núm. Í8.

CONSTITUCION

Leyes m no id pal y provincial 
ocyíiimo di * 49 Octubre d# 1877,

anda-laB y ootteórdadas con las dé 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 

1 ciembre de 1876 disposiciones com- 
. plementarias de las mismas, á sa- 
; ber:
i Ley electoral reformada de 
' Ayuntamieotos y de Diputados; Ley 
' electoral novísima de Dipnindos á 
j Cértes y Ley penal para los delitos 
' electorales; Ley electoral novísima 
| de Senadores; Apéndice á la Ley 
j provincial; Organización y atribu- 
: ciones de las Comisiones provincia

les como Tribunales contenoioso-ad- 
Iministrativos v procedimiento ante 

las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobrei. Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación lorzo- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposioioaes 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Riás, Jefe de Admioistraoiou del 

| Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 

¿ ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo en 8. 

, mayor de mas d« 600 páginas. So 
precio en toda España ciuco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
antor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 3, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 36 por 160 por 
cada cinco ejemplares que se temen

FlNGAá EN ARRENDAMÍENTO.
. 8e hace desde 1.' de Enero in

mediato por seis años de las bazas 
Mariiozanae, Panosas, Andrés Or
tiz y Marquesa, eitnadas en el tér
mino de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exorna. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyóndo- 
se S los licitadores en la casa-admi- 
aistraoiou de 8. B., en Villafranca, 
él día 16 de Noviembre próximo.

Gerlificacíoue» de 
exención del servi* 

cio Militaré
Be hallan de venteen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S, Fernán* 
de 34 y Letraden 18»

-Fa9lira9 da aj^im 
eon arreglo al dltîmo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando Si y Letrados 18.

Segunda edición 
Aumeulada considar* o lema ote 4- 

ílustrada oon notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administras 
ti va, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De- - 
reoho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado é Cór
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Llastre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

rno en 4.” de aaaa 640 páginas 
Su orecio en toda España v-aa- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, oon direc

ción al Gobierno civil, ó á su doai- 
cilio, Santiago, 3, y el mismo 1« 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comnoicsoignes.

PARTE MAÍERIAL. 
Esta obra coastarà de un ton

de unas 300 páginas en S." prolon
gado, impresión clara y buen pa
pel, dividido en cuatro entregas 
cada una de 13 pliegos (192 pági
nas), al precio de 3 pesetas SO cént, 
cada entrega en Madrid y 3 pesetas 
y 76 oén timos en provincias, franco 
de porte,

Saldrá con regularidad fin en 
trega mensnaL

«Sa han repartido las entregas 
1., 2., 3.*, y 4,‘y última.»

' So susonbe en la Librería exs 
t ran jera y national de D. Oárlo- 
Baltii-BaiUiere, plaza de Santa 
Ana, número 10, Madrid, y en lu 
priootpalea librerías det Reino.

i los Secretarios
DE 

Ayuntamieoto. 
hápfirÜmUiiio y Ma

trícula.
Los pliegog-eitados 

para la formación do la 
Matrícula do subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ci aumento 
del unio por ciento pa
ra Municipales y con ar* 
regio a los últimos moa 

, deios, sehaUan de venia 
{ en la imprenta y libreril 
1 del «Diario de Cordoba,» 

Letrados 18 y Lau Fer* 
atado 31.

Imprenta, librería y Htograíff del
DIARIO DB COÍWOBA.
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